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Resumen

Este trabajo analiza el papel del Derecho en el proceso de desarro-
llo de los países subdesarrollados, como el nuestro. Por ello, se pretende
determinar, cuál es el papel del derecho en el proceso industrial; polemi-
zar en torno al modelo Tecnocrático y, el papel regulador del Derecho en
un área específica, como es el desarrollo científico-tecnológico. Se em-
plea un análisis histórico-jurídico capaz de presentar una nueva visión
del derecho. Entre otras conclusiones se tienen: que la importación no
contempló un sistema jurídico eficiente de adquisición de tecnología que
garantizaran el aprendizaje tecnológico local y estimulara el desarrollo
de esta área; además, el derecho nació huérfano de contenido socioeco-
nómico, dificultando un adecuado proceso de desarrollo en el país.
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Legal Rights in Relation to
Scientific-Technological Development

Abstract

This paper analyzes the role of law in the development process of
underdeveloped countries. The role of law in the industrial process is de-
termined; and the technocratic model and regulatory role of law are dis-
cussed as well, in order to debate the question as to the correct techno-
cratic model. Finally, the regulatory role of law in a specific area, specifi-
cally “scientific-technological development”, is discussed. A juridic,
historical analysis is employed in order to present a new view of law.
Among other conclusions we find that: importations did not take into
consideration an efficient legal system for the acquisition of technology
which guaranteed local technological learning and encouraged local de-
velopment in this area; and that laws were made without taking into con-
sideration the local social and economic conditions. This made the adop-
tion of an appropriate development process difficult in the country.

Key words: Law, industrial process, technocratic model,
scientific-technological development, social-economic
basis.

INTRODUCCIÓN

El introducirse en cualquier tema que amerite una reflexión crítica
de la situación imperante en los países en vías de desarrollo, como Vene-
zuela, resulta comprometedor; por ello, a continuación se presenta un in-
tento por mostrar algunas situaciones en las que a pesar de existir un or-
den jurídico regulador, los acontecimientos del día a día resultan poco
alentadores. Entre los distintos escenarios involucrados en el contexto de
los países en desarrollo, es el científico tecnológico el menos apoyado.

Las características generales del sistema jurídico venezolano, y su
configuración clásica, hacen evidente una falta de adecuación general a
los cambios vertiginosos operados en nuestra sociedad en las últimas dé-
cadas. Lo que impone, no sólo su adaptación a las exigencias de la confi-
guración de un Estado Democrático y Social de Derecho, sino una adap-
tación a las exigencias inherentes del proceso de desarrollo. A lo largo de
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este trabajo, se pretende entonces, exponer ese papel del Derecho como
regulador en una de las áreas principales para el desarrollo de cualquier
país, como lo es la actividad científica-tecnológica.

Las repercusiones de un proceso de transformación de estructuras
económicas, políticas y sociales sobre el Derecho hacen que, por supues-
to, se tenga la necesidad de una nueva visión del mismo; es decir, de una
nueva concepción del Derecho: un derecho dinámico, no un derecho es-
tático; un derecho para el desarrollo, capaz de ser agente del mismo y no,
si acaso, consecuencia del desarrollo.

En todo caso, es la vinculación indispensable entre Derecho y Desa-
rrollo, uno de los elementos que deben ser más meditados, por los juristas.
Estos profesionales tienen un papel imponderable que jugar en el proceso
de desarrollo, para lo cual deben comenzar a despojarse de ese halo tecni-
cistas, neutro, practicistas y formal que generalmente los caracteriza.

Para ello, se debe tener la convicción de que sin una actividad jurí-
dica relevante propulsora de los cambios, difícilmente se podrán alcan-
zar niveles acelerados de desarrollo. Además, existe la necesidad de con-
vertir la superestructura jurídico-política en el motor del proceso de de-
sarrollo y no en su freno, que es precisamente lo que los países en desa-
rrollo deben superar actualmente.

La reflexión que se presenta, consta de varias partes: La primera
parte es intitulada “El papel del Derecho en el proceso de desarrollo”,
mediante la cual se pretende indicar cuál es la postura o al menos saber
cuál debería ser la postura del ordenamiento jurídico venezolano ante la
realidad imperante, con especial referencia en el campo de la industria;
La segunda parte gira en torno al “Modelo Tecnocrático” y, en la misma
se hace referencia a varios autores quienes formulan sus opiniones en
torno al tema; y, una Tercera Parte intitulada “El papel regulador del De-
recho en el desarrollo científico-tecnológico”, que hace una revisión de
algunos casos que demuestran la inclemencia de un sistema jurídico que
se supone eficiente y eficaz, pero que a la postre resulta inoperante.

1. METODOLOGÍA

Para el desarrollo de esta investigación se hizo un análisis jurídico
histórico del desarrollo industrial y las implicaciones del derecho en tal
proceso, partiendo de una variedad de instrumentos legales, bibliográfi-
cos y de índole periódica de carácter nacional, a fin de permitir formular
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una visión globalizante de la situación de la que, por supuesto, surgen di-
ferentes opiniones.

Para ello, se han considerado los siguientes criterios:

� Desde un orden histórico, atendiéndose a algunos documentos que
relatan la experiencia en materia de Sustitución de Importaciones y
la Promoción Industrial durante sus inicios en el país, es decir du-
rante los años 80’, y específicamente de una de las empresas inmer-
sas en el proceso de industrialización, como fue la Corporación Ve-
nezolana de Guayana (CVG en adelante) y sus empresas básicas.
Asimismo, se hace referencia a algunos informes de organismos
expertos, entre otros: el Consejo Andino de Ciencia y Tecnología y
la Organización de Estados Americanos (OEA).

� Desde un orden jurídico, se atiende a lo establecido en la Constitu-
ción del año 61’, lo dispuesto en algunos Decretos Leyes y algunas
Leyes Orgánicas y especiales en la materia científica-tecnológica e
industrial. De igual forma, se ha consultado la doctrina expuesta en
algunos textos jurídicos.

� De la misma manera, se hace referencia a diferentes discursos in-
formativos que sobre el tema han expuesto algunos interesados.

El análisis abarca dos fases: una primera fase referida a exponer los
fundamentos teóricos de algunos de los antecedentes y documentos his-
tórico-jurídicos en torno al proceso de desarrollo industrial de los países
subdesarrollados. Y una segunda fase, referida al análisis del discurso
difusor sobre la transformación industrial en Venezuela, el modelo tec-
nocrático y su influencia sobre el desarrollo endógeno, y sobre el papel
regulador del Derecho en el desarrollo científico-tecnológico.

Para seleccionar las fuentes se consideraron las normas que tuvie-
ron mayor relación con el proceso de desarrollo científico-tecnológico e
industrial del país en torno a los inicios del Modelo de Sustitución de Im-
portaciones (SUIM en adelante) implantado no sólo en Venezuela sino
en la gran mayoría de los países en vías de desarrollo, en unos con mayor
éxito en otros con menor éxito. Asimismo, también se escogió un docu-
mento elaborado por el Comité Sectorial de Gestión Tecnológica de la
C.V.G y, dos de los Informes que fueron aportados por dos de las organi-
zaciones más importantes de la región: El Pacto Andino, hoy Comuni-
dad Andina de Naciones y la OEA; de igual forma, se recogieron algunas
opiniones en torno a la problemática.
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2. EL PAPEL DEL DERECHO EN EL PROCESO DE DE-
SARROLLO INDUSTRIAL

Las nuevas tecnologías facilitan los viajes y la comunicación, y han
permitido un mayor intercambio entre las naciones, haciendo que los
pueblos se conozcan mejor, y propiciando una mayor integración cultu-
ral y política. Viejos antagonismos, como los de Francia y Alemania, o
los Estados Unidos y México, vienen siendo superados. La caída del
Muro de Berlín y el fin de la confrontación Este-Oeste ha borrado en
gran medida la división ideológica que dividió al mundo a partir de la
Revolución Rusa. Se ha impuesto la lógica del capitalismo avanzado,
con su énfasis en el consumo, su filosofía hedonista, y su aceptación de
las desigualdades socioeconómicas. También se observa un interés cre-
ciente por la conservación del medio ambiente, la defensa de los dere-
chos humanos y el respeto a la identidad cultural. “Algunos cuestionan
que sea posible, o deseable, seguir indefinidamente con la carrera de in-
novación siempre acelerada. Otros señalan que el ser humano no posee
la capacidad para adaptarse a cambios tan profundos y rápidos, cuando
sus estructuras psicológicas y sociales tardaron cientos de miles de años
en formarse. En todo caso, no se vislumbra todavía el final de tal carrera”
(Francés, 1997: 244).

En este contexto el éxito comercial en el mercado internacional se
ha convertido en un objetivo prioritario para casi todos los países. En es-
tas últimas décadas se ha constatado que un desarrollo sostenible y un in-
cremento en los elementos competitivos constituyen el camino más cor-
to y seguro hacia el crecimiento económico. La búsqueda de la competi-
tividad es una obsesión de fines de siglo.

Anteriormente, se pensaba que el desempeño comercial de las na-
ciones venía determinado por su dotación de recursos: mano de obra y
capital, además de los recursos naturales. Actualmente se sabe que la
competitividad depende de manera fundamental de la capacidad de las
empresas para innovar y mejorar sus productos de manera continua. Las
investigaciones realizadas han permitido identificar las condiciones que
propician esa mejora e innovación continua, como son la rivalidad en el
mercado nacional, la presencia de una demanda exigente en ese mercado
y la existencia de una agrupación densa de industrias relacionadas y de
apoyo.
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Sin embargo, una primera condición para alcanzar la competitivi-
dad la constituye sin lugar a dudas un orden jurídico coherente y la vo-
luntad de competir.

Ahora bien, en los sistemas jurídico romanizados, como el venezo-
lano, existe un divorcio existente entre el nivel jurídico-normativo y la
realidad fáctica. El dualismo platónico parece ser responsable del domi-
nio hegemónico de una cultura idealista que se empeña en visualizar en
forma fragmentada la praxis y su conceptualización

Por su parte, el discurso anti-idealista, hasta hoy padece el propio
mal que pretende combatir, pues no revierte la imagen deformada que
nos suministra una conciencia social ideologizada. Por lo demás, ningún
sector social está interesado en modificar un estado de casos en el cual el
sistema jurídico es la instancia racionalizadora de una realidad que le es
ajena y ante la cual nos ofrece, la ilusión de vitrinas repletas de objetos
inalcanzables para las grandes mayorías: derechos a la salud, a la educa-
ción, a la vivienda, al empleo, igualdad social y económica, etc.

Plantearse cuál es el significado para el Derecho de la crisis vene-
zolana de estos últimos años, es sin duda alguna una tarea relativamente
complicada, tanto por lo que ha sido la formación tradicional de los juris-
tas en este tipo de sociedad, como por la desconfianza que los ciudadanos
manifiestan frente al Derecho y el ejercicio de la justicia y por la poca re-
levancia que generalmente se da a los análisis jurídicos en la comunidad
de cientistas sociales (Díaz, 1991:11).

Se trata de entender, según lo planteado, desde una perspectiva
multifocal, al Derecho como: “Una técnica de organización social que
contribuye a la implantación de un orden, a la realización de un determi-
nado modelo de sociedad” (Lander, 1994: 185).

Una definición de este tipo coloca al Derecho en su rol, no sólo de
normador de un orden social sino también como un instrumento idóneo
para construir un modelo de sociedad que al mismo tiempo, en tanto que
producto social, exprese el ser social de un determinado país, y lo moldee
de acuerdo con las más legítimas aspiraciones de sus habitantes.

Sin embargo, el Derecho en la praxis, no sólo, no se ha adaptado a
los cambios, sino que no sirve ahora como agente de los mismos, y en
muchos casos, al contrario, configura un claro obstáculo para la realiza-
ción de las transformaciones estructurales que el desarrollo implica y
exige. Muestra de lo antes dicho, es la inexistencia de normas en materia
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de contratos, o de sociedades o la existencia de normas de muy antigua
promulgación, como sucede en la materia de propiedad industrial, entre
otras, que datan de los años cincuenta y cinco y en algunas ocasiones ni
siquiera existe regulación, como es el caso actual de la materia de comer-
cio electrónico, creándose graves inconvenientes al tratar de adaptar la
normativa existente a las nuevas instituciones que emergen. Por otra par-
te, una excesiva presencia de regulaciones, muchas veces no en comuni-
cación con la revolución que nos envuelve y la falta de estructuras efi-
cientes para aplicar esas normas, también es muestra de una incapacidad
del Derecho en el contexto actual. En este orden, se debe aclarar, que
todo proceso de transformación no sólo implica la acción ordenadora o
planificadora del Estado a través del Derecho en la vida económica, so-
cial y cultural de un país, sino que incide sobre un aspecto característico
del proceso de desarrollo en América Latina; es decir en el proceso in-
dustrializador, por lo cual se debe tener mesura al momento de implan-
tar modelos ecónomicos.

3. LA TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL EN VENE-
ZUELA

La actividad empresarial en Venezuela se inicia con el comercio de
exportación e importación en la época colonial. La compañía Guipuz-
coana era una empresa paraestatal; pero después de la independencia se
establecen empresas privadas, muchas de origen extranjero. El desarro-
llo industrial en Venezuela se inicia alrededor de 1880, simultáneamente
con la llegada del ferrocarril, el telégrafo y el alumbrado público por gas
y, más adelante, la energía eléctrica. El sector financiero nace con la fun-
dación del Banco de Maracaibo en 1882 y del Banco Caracas en 1890.
Las primeras empresas de servicio público fueron compañías privadas
de electricidad y teléfonos, de propiedad extranjera, fundadas en las últi-
mas décadas del siglo pasado (Francés, 1997).

Asimismo, puede afirmarse que desde las primeras décadas de este
siglo existían en el país empresas industriales, las cuales manufactura-
ban productos de consumo corriente, como jabón, velas, telas y algunos
comestibles. La segunda guerra mundial, al impedir el flujo de bienes
importados, dio origen a una primera etapa de Sustitución de Importa-
ciones (SUIM), por iniciativa de los mismos empresarios.
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Surge así, la política oficial de Sustitución de Importaciones; adop-
tándose en un momento en el cual el país necesitaba crear empleo en las
ciudades, y el sector político veía en la industria la opción más atractiva
para crear fuentes de trabajo estables. Esto motivó entonces, que el Esta-
do Venezolano promoviera la industrialización con todos los medios a su
alcance. Entre otros, en primer lugar, mediante una política arancelaria
fuertemente proteccionista; es así que para 1989, el arancel promedio su-
peraba el 6%. Todavía más importante, gran número de productos estaba
en las listas de importación prohibida o de importación reservada al Esta-
do. En segundo lugar, mediante el otorgamiento de facilidades para el es-
tablecimiento de las empresas; éstas incluyeron créditos preferenciales
por más de 27 mil millones de bolívares durante el período 1960-1989.
También se otorgaron exoneraciones de impuestos nacionales y munici-
pales, y de aranceles para la importación de bienes de capital e insumos.
Por último, el gobierno adoptó la política de “compre venezolano” según
decreto 512 de la Junta de Gobierno, del 9 de enero de 1959.

3.1. Antecedentes histórico- jurídicos

Entre los documentos utilizados para la investigación resulta reve-
lador, el “Diagnóstico Preliminar de las Capacidades Tecnológicas del
Grupo de CVG”, en el cual se reconoce y se admite las debilidades y
amenazas a que están sometidas las empresas del Grupo con respecto a la
organización de la gestión tecnológica, pues entre los años 1983 y 1987,
a escaso tiempo de haberse emprendido recientes procesos de (SUIM),
se observa que los mismos se debatían en una triada de situaciones que se
ubicaban entre: expectativas, posibilidades y obstáculos o limitaciones
(Comité Sectorial de Gestión Tecnológica. CVG, 1987). De igual mane-
ra, el Informe Final del Consejo Andino de Ciencia y Tecnología de los
años 80’, exponía: que tanto la ciencia y la tecnología como la SUIM han
existido independientemente una de otra, sin ningún tipo de compromi-
so. Es así como, este Informe revela que las primeras experiencias no
contemplaron el incorporar en esas medidas de políticas, la correspon-
diente explícita administración del “factor tecnológico en la empresa”,
como condicionante estratégica para fomentar el desarrollo de capacida-
des locales y la sistematización del esfuerzo tecnológico. (Junta del
Acuerdo de Cartagena, 1984).

Por su parte, la OEA, a través de su Departamento de Asuntos
Científicos y Tecnológicos de las Políticas de Desarrollo agrega tres as-
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pectos que ratifican la visión más integral de desconexión entre ciencia-
tecnología y la SUIM. Estos aspectos son:
a. Concepción limitada de las bondades del proceso de desarrollo tec-

nológico a nivel empresarial, ignorándose las posibilidades de ge-
nerar “cambios técnicos menores”.

b. Manifiesto desconocimiento de las posibilidades de crear un am-
biente propicio para articular la oferta y la demanda científica y tec-
nológica local.

c. Utilización implícita de instrumentos de política científica-tecno-
lógica buscando producir algún efecto indirecto en la estructura in-
dustrial.(Departamento de Asuntos Científicos y Tecnológicos de
la OEA, 1983).

Una vez revisado el marco previamente expuesto de la política de
SUIM, a partir de documentos históricos, resulta necesario revisar los
antecedentes jurídicos, brevemente, pues el siguiente punto está dedica-
do para tal fin. Para ello, se debe determinar: ¿ Qué ocurre con la legisla-
ción en materia de protección de la tecnología? La respuesta fue fácil, la
tecnología, al igual que el diseño, el mercadeo y el servicio al cliente no
tenían la relevancia que, por fuerza, poseen en un mercado competitivo.
Desde el punto de vista del fabricante, bastaba con adquirir tecnología y
diseños existentes, aunque no fuesen los mejores o los más recientes.
Esta situación condujo al desinterés de la industria nacional por dominar
y mejorar la tecnología adquirida de manera de aprovecharla al máximo.
Generar tecnología propia no entraba sencillamente en la lógica de nues-
tro proceso de industrialización.

De esta manera, es así como en la década del 80’, el entorno de la
empresa venezolana cambió notablemente. La caída del precio del petró-
leo, unida al impacto de la deuda externa, mermó considerablemente la
capacidad del Estado para hacer inversiones directas y para financiar in-
versiones en el sector privado. Como consecuencia, la dinámica de la ex-
pansión de las empresas se desaceleró considerablemente. La fundación
de nuevas empresas se ha desplazado de las corporaciones a la creación
de microempresas, que colidan con la economía informal o se insertan
claramente en ella. Al mismo tiempo, aparece un fenómeno nuevo en
nuestro medio: adquisición de empresas absorbidas por grupos que
disponen de excedentes financieros y capacidad gerencial.

A continuación se reseña el papel del Derecho en el proceso indus-
trial.
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4. EL DERECHO Y LAS REGULACIONES A LA INDUS-
TRIA

En este sentido, en la conexión entre tecnología e industria, se ha-
llan entonces, implícitos una serie de conceptos a los cuales hay que alu-
dir para la comprensión del problema.

Sin propugnar una tecnocracia, es importante señalar cómo se ca-
racteriza una sociedad tecnológica, pues, es en este marco contextual en
el que se inscribirá el modelo de desarrollo industrial donde lo tecnológi-
co no es un simple componente superfluo, sino un elemento básico de la
conformación de la estructura productiva. En semejante contexto social
estaría presente el “conocimiento científico y tecnológico” como eje di-
namizador, en estrecha relación con el proceso de toma de decisiones.

Desde los últimos años de la década del 50’ se ha venido hablando
del proceso de industrialización y de la (SUIM). Pero en realidad, se trata
de un proceso que se inició en la década de los 30’ en otros países latino-
americanos, y concluyó su parte importante para el inicio de los años 50’
en países como Argentina, Brasil e inclusive Colombia.

Venezuela, por su parte, lo inició casi de último, a finales de dicha
década, y tomó un gran auge en los años 80’, desafortunadamente, en el
mismo ni siquiera se miró lo que sucedió al otro lado de la frontera y no se
supo aprovechar la experiencia de ese proceso en su aplicación en otros
países de América Latina. Pero, no sólo no se aprovechó la experiencia
económica de otros países latinoamericanos, sino que ese proceso de in-
dustrialización y sustitución de importaciones, en Venezuela careció de
respaldo jurídico apropiado para que fuese un proceso ordenado.

Muestra de la afirmación anterior, es la existencia de un conjunto
de leyes que en materia de desarrollo industrial se dictaron y aplicaron en
forma inconsciente e impregnadas de declaraciones políticas de inten-
ciones mezcladas y confundidas entre intereses mal concebidos de pro-
teccionismo con sentido fiscalista y uno de sus ejemplos fue el Decreto
1234 en 1982, el cual se conoció como Decreto 512 desde el año 1985 y
cuyo cumplimiento no fue apoyado por el Estado Venezolano. Un De-
creto que a la larga se transformó en una ley que sobreprotegía a la indus-
tria nacional sin ofrecerle mecanismos de desarrollo. En fin, son varias
las evidencias de la falta de respaldo jurídico con relación al campo in-
dustrial, y quizás una de las más significativas de estas evidencias lo
constituyen el cuerpo normativo de protección a las actividades indus-
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triales privadas, básicamente de origen liberal, existentes para la época,
esto es, la legislación sobre marcas de fábrica y patentes de invención
(Ley de Propiedad Industrial del 14-10-55).

Sólo con motivo de la Ley Orgánica que autorizó al Presidente de la
República para dictar medidas extraordinarias en materia económica y
financiera del 31 de mayo de 1974 (Gaceta Oficial No. 30412), se dicta-
ron dos Decretos Leyes importantes en el campo de las regulaciones in-
dustriales: El Decreto No. 134 del 04 de junio de 1974, relativo a la pro-
moción de la desconcentración industrial, estableciendo una serie de es-
tímulos e incentivos (Gaceta Oficial No. 30418) y el Decreto No. 365
del 27 de agosto de 1974 que establece como obligatorio el registro de
los proyectos para el establecimiento de nuevas industrias o la amplia-
ción de las existentes, así como los proyectos de zonas de parques indus-
triales (Gaceta Oficial No. 30638 de 05-03-75).

Por su parte la Constitución Nacional de 1961, no consagra un ele-
mento descentralizador en la materia de desarrollo industrial, ni había
evidencia de una protección adecuada para la tecnología, pues el artículo
100 era el único que hacía referencia al desarrollo científico-tecnológi-
co, se consagraba en el artículo: “Los derechos sobre obras científicas, li-
terarias y artísticas, invenciones... gozarán de protección por el tiempo y
en las condiciones que la ley señale”; y esta ley es la ley especial, es decir
la Ley de Propiedad Industrial del cincuenta y cinco. De igual manera,
los diferentes Planes de la Nación tampoco fueron muestra de un nivel de
coherencia detallado de declaración de intenciones de política guberna-
mental para el desarrollo científico-tecnológico.

Por otra parte, en el proceso de importación de tecnología la mayo-
ría de los países del Tercer Mundo adoptaron como método de transfe-
rencia de tecnología subsidiarias de multinacionales o la implantación
de plantas completas diseñadas, construidas e instaladas por contratistas
extranjeras sin ningún tipo de esfuerzo por lograr una auténtica asimila-
ción y mejora de la tecnología importada (Cassiolato, 1994).

Todo esto terminaría, por desembocar en lo que más tarde se cono-
ciera como Reconversión industrial, otro concepto importante que se
debe manejar, y que no es más que, prepararse para competir, implica lle-
var a delante un conjunto de cambios y transformaciones en la estructura
productiva, gerencial, financiera, etc., de las empresas básicamente
orientadas a desarrollar ventajas competitivas que permitan fortalecer la
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posición de la misma en los mercados nacionales e internacionales; y que
hoy se conoce también como Reingeniería (Alvarez, 1990).

Por supuesto, ante las crecientes dificultades que confrontan las
empresas para acceder a los recursos financieros de la banca comercial,
se requieren programas de asistencia técnica y financiera orientados a
apoyar los esfuerzos que realizan las empresas y sectores industriales en
función de aumentar su productividad, calidad y competitividad.

Consecuencia de este panorama, la propia Comisión Económica
para América Latina (CEPAL) comparte hoy con el neoliberalismo, el
análisis crítico de lo que ha sido la experiencia de la industrialización por
sustitución de importaciones en el continente y en torno a la inviabilidad
de ese modelo para la década de los 90. Asimismo, comparte la crítica al
excesivo intervencionismo estatal que ha caracterizado a la sociedad no
sólo venezolana, sino latinoamericana y la reivindicación del papel cen-
tral del mercado en la regulación de la actividad económica (Lander,
1990).

Es de considerar, que la reconversión es un problema que involucra
e impacta a todo el país, por lo que si los esfuerzos que realizan las em-
presas y sectores industriales por aumentar la productividad, no están
acompañados de un esfuerzo sostenido del Estado por, entre otras cosas,
resolver los entrabamientos de carácter legal y jurídico; definitivamente
todos los avances y mejoras que puedan lograr las empresas que se re-
convierten, irremediablemente se verán anulados al verse obligadas a
operar en un entorno ineficiente.

Pero, así como en el área de la industria, quizás el esfuerzo por nor-
mar de manera coherente fue mínimo, a pesar de su trascendencia, en
otros campos donde participa la ciencia y la tecnología, la regulación es
asfixiante, hasta ocasionar verdaderas dificultades. Una evidencia de
esta afirmación es la ausencia de una disposición que implantara mayo-
res porcentajes del producto interno bruto dedicados a la investigación y
desarrollo, la utilización de recursos tan heréticos como el papel de las
compras del Estado para apuntalar empresas o conglomerados que son
vistos como los “campeones nacionales”; otra situación era como las pe-
queñas empresas nunca interactuaron con personal técnico de formación
universitaria y, algo que faltó y era imprescindible, la celebración de
acuerdos de cooperación supranacional, es decir, tratados o acuerdos que
diesen un marco regulador competitivo (Sutz, 1993).
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5. EL MODELO TECNOCRÁTICO

El discurso tecnocrático y neoliberal presentan a los países y a las
culturas no occidentales, el modelo de desarrollo científico y tecnológi-
co de occidente como su destino inevitable, el último y único recurso
para alcanzar el bienestar. Sin embargo, ello resulta cuestionable, en ra-
zón de que en aquellas ciudades industrializadas, semejante propuesta de
desarrollo científico y tecnológico, dista de ser aceptada por sus destina-
tarios de manera pasiva.

Sin embargo, los Gobiernos de los países en vías de desarrollo, re-
piten incansablemente en muchos documentos, planes y programas, fra-
ses como las siguientes: “el progreso técnico es esencial para el logro de
la competitividad”; “la industrialización constituye el eje de la transfor-
mación productiva, principalmente por ser portadora de la incorporación
y difusión del progreso técnico, etc.”. Pero este “progreso técnico” es en-
tendido tal como se ha dado en los países industrializados, y un modelo
tecnológico que pareciera, necesariamente, tienen que seguir los países
del mundo periférico.

Y es que parece, no haberse entendido que cada país, cada idiosin-
crasia es única y no se pueden imponer modelos sólo porque el Norte o
Europa así lo deciden. Estas potencias ignoran por completo la posibili-
dad de que a otras realidades y en función de otros valores y fines puedan
darse respuestas tecnológicas diferentes. Desde esta óptica lo que re-
quiere América Latina se puede definir muy claramente: más tecnología,
pero, ¿cuál tecnología, la de los industrializados?, si la respuesta correcta
es sí, ello conlleva a pensar que carecemos de identidad nacional, ade-
más, la ausencia de reflexión acerca de la tecnología como un medio que
debe desarrollarse en función de determinados fines deja fuera del análi-
sis una gran proporción de los temas centrales que deben debatirse en re-
lación con el futuro de países como el nuestro.

Mucho de los problemas que hoy enfrenta Venezuela, y se diría que
de manera idéntica por todos los países del tercer mundo (profunda ini-
quidad, deuda externa, deterioro ambiental, patrones de consumo distor-
sionados, crisis de la salud y la alimentación, entre otros), tienen parte de
su explicación en la adopción de modelos tecnológicos inapropiados. Se
trata de la preferencia ciega por las tecnologías más costosas, concentra-
doras, y de más alto prestigio que están orientadas por la megalomanía de
tecnócratas, políticos y militares, y la búsqueda del enriquecimiento ace-
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lerado por la vía de la corrupción. Estas opciones tecnológicas derrocha-
doras de recursos son parte del problema. Si esto es así, lo que requiere el
continente en este campo es ese desarrollo de respuestas tecnológicas
adecuadas, en función de la satisfacción de las necesidades básicas de las
grandes mayorías, y no simplemente más tecnología.

6. PERSPECTIVAS DEL SECTOR INDUSTRIAL

La década de los noventa se ha caracterizado por la apertura econó-
mica y la globalización. La industria venezolana, antes protegida, se ha
visto obligada a tornarse más competitiva para defender sus mercados en
el país y exportar. Las empresas han respondido vendiendo o cerrando
negocios y líneas de productos no medulares, mejorando calidad e incre-
mentando eficiencia.

Los factores del entorno, lamentablemente imponen límites a las
mejoras posibles. Las fuerzas de trabajo poseen gran versatilidad y capa-
cidad de aprendizaje, pero su educación y capacitación son deficientes.
Los servicios públicos y la infraestructura dejan mucho que desear. El
mayor peligro para la competitividad de nuestra industria es la tendencia
a la sobrevaluación de tal manera que algunos la sitúan en cerca del 40%
para 1997. El otro reto que debe enfrentarse por parte de la industria a fi-
nes de siglo, es la que proviene de los procesos de integración, en parti-
cular el Grupo de los Tres (G3) y el Mercosur, en los cuales deberá com-
petir con la industria mejicana y brasileña, que operan a una escala ma-
yor y más eficiente.

Ante tales retos, la industria venezolana necesita establecer alian-
zas internacionales y hacer mejor uso posible de las ventajas comparati-
vas de Venezuela, como ubicación y disponibilidad de energía abundan-
te. También debe tratarse de compensar las desventajas comunes en los
países en vías de desarrollo, por ejemplo, educando y capacitando su
fuerza de trabajo y ubicándose en las regiones en donde cuentan con la
mejor infraestructura y servicios.

Por otra parte, vale resaltar, que también el Derecho tiene una deu-
da con el quehacer histórico, pues siendo a esta disciplina a quien le co-
rrespondiera recoger la herencia de la sociedad industrializada, erigién-
dose como instrumento de organización social; lo cierto es que tal fun-
ción la asumió la Sociología, recién fundada en plena Revolución Indus-
trial, cuando señalará los nuevos descubrimientos de la técnica. El Dere-
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cho, entonces, permaneció al margen de los cambios ocurridos y prefirió
limitarse a una actitud jurídico-dogmática que favoreciera la separación
del Derecho de sus fundamentos sociales y filosóficos (Viehweg, 1990).

Ahora bien, según Arnaud (1984: 3), “...el problema del impacto de
la civilización técnica sobre el Derecho, conserva toda su vigencia en
términos de crisis, originada en el temor del jurista ante la necesidad de
abrirse a una sociedad transformada que requiere nuevas respuestas y el
instinto de defender la nueva sociedad”.

Se trata de una lucha estéril, pues el mismo Saint Simon en el siglo
pasado había percibido la necesidad de que la organización política y jurí-
dica sufriera transformaciones radicales para responder al reto que plan-
teaba el extraordinario desarrollo técnico en que consistió la Revolución
Industrial; este autor proponía que: “los asuntos políticos se confiasen a
los industriales y a los inventores” (citado por Bernard, 1993: 38).

En este sentido, J.M. Delgado Ocando (1981), señala: “...en el
mundo moderno la ciencia no puede ser desligada de su función social.
Por eso, no es un fin en sí misma sino un instrumento puesto al servicio
del desarrollo y del progreso, lo cual nos permite afirmar que no puede
ser cosa exclusiva de los científicos”. De allí entonces, que se hable de un
movimiento de renovación en el Derecho, propugnándose cambios
substanciales, de organización y de actitudes, concordes con una renova-
da función de juristas y jueces, es decir, del Derecho al servicio de la so-
ciedad de nuestro tiempo. Lo característico del movimiento iniciado en
nuestros días en muy diferentes países, es por un lado su extensión y, por
otro, su intensidad, o quizás mejor su sentido de totalidad; es decir, el
propósito de no separar ficticiamente los problemas jurídicos de los
otros problemas de carácter social, político o económico que se dan en
una determinada sociedad. Se piensa entonces, en una actitud dinámica
del Derecho donde el campo científico-tecnológico no debía ser obvia-
do, y es así como a partir de la década de los sesenta, dudas, cuestiona-
mientos y angustias con relación a las implicaciones de un desarrollo, en
esta área en especial, sin control ni regulación, comienza a hacerse pre-
sente como un hecho cultural ampliamente arraigado.
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7. EL PAPEL REGULADOR DEL DERECHO EN EL DE-
SARROLLO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

La expresión inicial más extendida de la inquietud ante la ausencia
de regulación se produjo a propósito de las armas nucleares, con un nú-
mero mayor de protestas en el continente europeo. Las movilizaciones
masivas comenzaron a partir de 1958 cuando se acordó establecer en In-
glaterra bases para los misiles Thor norteamericanos armados con cabe-
zas nucleares, y la Organización de Tratados del Atlántico Norte
(OTAN) decidió que Alemania debía proveerse de armas nucleares tácti-
cas (Lander, 1994).

Y aun cuando, nuestro país no se vio involucrado en este sentido,
no puede negarse que la adopción de tales medidas sería fatal para la hu-
manidad y en especial para estos países en vías de desarrollo que son uti-
lizados en la mayoría de los casos como instrumentos de prueba.

Además, de los peligros de un holocausto nuclear, lo que ha incidi-
do más globalmente en el surgimiento de exigencias de algún tipo de
control o regulación de desarrollo científico-tecnológico ha sido el reco-
nocimiento de las amenazas que para la vida del hombre en el planeta re-
presentan la actividad destructiva del hombre mismo. Desgraciadamen-
te, la variada normativa, no constituye una garantía efectiva para atem-
perar el efecto negativo que algunos factores, entre otros, la conducta del
hombre, implican para el bienestar colectivo. Por otro lado, el hecho de
que en la mayoría de las ocasiones, no se produce una verdadera partici-
pación o toma de decisiones por parte del colectivo, ha hecho surgir una
legítima exigencia que se suma a otra reivindicación de tipo política,
como es el derecho al acceso a la información, respecto a los principales
asuntos científicos-tecnológicos.

La preservación del ambiente y de la salud de la población son los
problemas a propósito de los cuales se dan las primeras regulaciones pú-
blicas de los asuntos científicos-tecnológicos. Por supuesto, la generali-
zación de esta preocupación se obtiene cuando la población en general
toma conciencia de los efectos nocivos que sobre la salud y el ambiente
tenían y siguen teniendo determinados procesos tecnológicos. En este
aspecto, no cabe duda que la divulgación a gran escala de los desastres
producto del tal “progreso”, han configurado un incentivo para las dife-
rentes demandas o exigencias de la opinión pública, siendo en ésta donde
la actividad reguladora tiene su apoyo político. En países altamente in-
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dustrializados, las oposiciones contra uso irracional de los avances cien-
tífico-tecnológicos, protagonizados por los grupos ambientalistas y de
interés, son notorios; mientras que la realidad de los países en vías de de-
sarrollo es muy distinta, más si se comparan áreas como las de salud, hi-
giene y seguridad en el trabajo y conservación de los recursos naturales
renovables y no renovables.

8. ALGUNOS EJEMPLOS DE LOS EFECTOS DEL DE-
SARROLLO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO EN PAÍ-
SES EN DESARROLLO

Los aspectos sociales de la medicina actual han aumentado signifi-
cativamente su complejidad, en forma paralela al crecimiento y evolu-
ción de la sociedad contemporánea.

Decir que la medicina se encuentra hoy en crisis equivale a
afirmar que hay discordancia en su ejercicio, que no corres-
ponde a lo que esencialmente“debe ser”. Si hablamos del me-
dico actual, no puede negarse que el mismo ha colaborado
con sus técnicas, con su superespecialización y con su ideolo-
gía, al proceso de reducir las ansias de lo absoluto a un con-
cepto trivial de felicidad, que.... no deja de ser autocompla-
cencia empequeñecedora (Urdaneta, 1991: 444).

Por lo que se debe concluir que la crisis de la medicina actual, es
sólo parte de una crisis mayor: la de los derechos humanos.

Por su parte, en el ámbito laboral, es común observar cómo los tra-
bajadores en la mayoría de las ocasiones son objeto de humillaciones, y
explotación. Tal situación se pone de manifiesto cuando alguno de estos
trabajadores es víctima de algún accidente grave, lesión o enfermedad
profesional, consecuencia de la falta de medidas de seguridad e higiene
en el trabajo. Al patrono no le interesa la implementación de tales medi-
das, pues las mismas son generadoras de considerables desembolsos,
que el patrón no está dispuesto a asumir más, si frente a las innumerables
demandas ante los Tribunales sólo se les obliga a “reparar el daño”, con
sumas irrisorias, creándose un círculo vicioso.

Otro problema es el ecológico, el cual se acrecienta, en países sub-
desarrollados, por la anarquía del crecimiento urbanístico, el mal funcio-
namiento de la infraestructura dedicada al área, el incumplimiento de la
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legislación, la mínima inversión que se realiza y la poca concientización
de la realidad del problema. La situación es alarmante en razón de que en
gran parte de los países en vías de desarrollo son conformadas como ver-
daderas bases para el trabajo industrial y a veces hasta nuclear, dada la
condición de abundantes reservas naturales y una vulnerable normativa.

9. ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO CIENTÍFI-
CO-TECNOLÓGICO

Algunas sugerencias con respecto a cómo mejorar el funciona-
miento de los mecanismos existentes desde el punto de vista jurídico (le-
gislación, administración y jurisprudencia) y cómo escoger el mecanis-
mo más apropiado para lograr los resultados deseados en las diversas
áreas descritas (salud, ecología, y medio ambiente de trabajo), pueden
ser las siguientes:

� Un mayor acceso a la información, particularmente a la informa-
ción científica y tecnológica; pues es sabido que una de las necesi-
dades más claramente experimentadas por los mecanismos legisla-
tivos, administrativos y judiciales, no sólo en Venezuela, sino en el
resto de los países, es la del acceso a este tipo de información fide-
digna.

� Una conformidad con las demandas, expectativas y aspiraciones
sociales y la utilización de manera adecuada de aquellas propensio-
nes que fomenten una mayor obediencia, lo que contribuirá a ob-
servar una efectividad de la ley

� Una pugna constructiva entre los distintos sectores involucrados
útil para el proceso de elección de normas más eficiente y equitati-
vo.

� La conciliación del derecho como objeto de conocimiento, con el
progreso indetenible de sus determinantes socioeconómicas.

� Orientar la enseñanza jurídica hacia la concepción de un derecho
inclinado hacia los problemas del devenir social y un sistema jurí-
dico como un conjunto de instituciones creadas con propósitos da-
dos; permitiendo asegurar al prototipo del hombre del desarrollo
científico-tecnológico, su lugar entre las categorías más importan-
tes del pensamiento jurídico.

El Derecho frente al desarrollo científico-tecnológico 155



De no encontrarse razones para fortalecer estas vías de desarrollo
integral, la transformación estructural que se demanda no se alcanzará y
al final, de cualquier razonamiento sólo habrá mayores confusiones res-
pecto a la solución del problema que la institución pretenda solucionar.

CONSIDERACIONES FINALES

El análisis del papel del Derecho frente al desarrollo científico-tec-
nológico aquí expuesto pretende, básicamente, servir de marco de refe-
rencia al sistema jurídico venezolano existente para el momento en que
se inicia el proceso de desarrollo industrial nacional a través del SUIM.

La presente reflexión ha demostrado que, inobjetablemente, tanto
los Gobiernos de los países en desarrollo como su marco legal están lla-
mados a jugar un papel de primer orden en cuanto a su responsabilidad
para formular e implantar mecanismos políticos-jurídicos para estimular
el proceso de desarrollo científico-técnico.

Este ligero análisis para la experiencia venezolana muestra que,
muchas de las medidas de políticas e instrumentos, aceptado como tales
en el mundo industrializado, para el estímulo de innovaciones tecnológi-
cas han sido confundidas y mal entendidas en su formulación y propósi-
to. Como tal su viabilidad y eficacia no se ven, ni se perciben en relación
con el proceso de innovación tecnológica.
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Es una publicación cuatrimestral,
científica especializada que se pro-
pone promover un espacio para la
discusión, intercambio, conoci-
miento y divulgación de la produc-
ción socio-antropológica venezo-
lana, latinoamericana y del caribe.
Es editada por el Centro de Investi-
gaciones en Ciencias Humanas
(HUMANIC) y se define como una
publicación científica especializa-
da en el área socio-antropológica
de carácter cuatrimestral . Está
abierta a todos los investigadores
de esta especialidad que deseen pu-
blicar: A.- Informes científicos ori-
ginales que contengan descripcio-
nes de la investigación, las técnicas
y el nuevo conocimiento que con-
tribuyan a ampliar la comprensión
de un problema. B.- Publicaciones

provisionales sobre resultados par-
ciales de investigaciones en curso.
C.- Estudios recapitulativos de un
tema en particular en el cual se reú-
nan, analicen y discutan informa-
ciones ya publicadas y que hayan
hecho avanzar las investigaciones
sobre un problema. D.- Se pueden
aceptar también ensayos, menos
atados directamente a resultados
específicos, pero que traten el esta-
do del arte de una temática, de ma-
nera que lo proyecten o estimulen
su desarrollo.
Comité Editor: Oscar Aguilera,
Alejandra Silva, Luz Pargas, Nel-
son Morales, María Méndez
Dirección: FERMENTUM Revista
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El Dorado también es amazónico
Resumen

En este artículo se exponen las fuentes y los antecedentes de dos
proposiciones analíticas del autor concernientes a las relaciones de cul-
tura, sociedad e historia en el continente nortesuramericano, particular-
mente en Venezuela. Específicamente se expone en él que el doble par
analítico ‘Amazonas/El Dorado’ y ‘mito/rito’, inédito en academias de
Venezuela e Iberoamérica, puede suministrar al estudioso una perspecti-
va pertinente para entender mejor principios básicos de historia y cultura
en el territorio y la sociedad venezolanas, al iluminar y lograr compatibi-
lizar relaciones de política, poder y patrones de conducta notables en la
práctica social de sus habitantes y élite dirigente.
Palabras clave: Historia, cultura, territorio, sociedad, patrones de con-
ducta, Amazonas-El Dorado.

As bases para a construção de uma ação comunicativa no ensino de fí-
sica
Resumo

O artigo reúne as bases teóricas de uma proposta inovadora para o
Ensino da Física, apoiadas na Teoria da Ação Comunicativa de Jürgen
Habermas. A pesquisa, realizada no Centro Federal de Educação Tecno-
lógica do Paraná - CEFET-PR, Brasil, fruto da parceria entre professores
do Departamento de Física, professores e mestrandos do Programa de
Pós-Graduação em Tecnologia - PPGTE e alunos de Física do Ensino
Médio, visou refletir e propor uma visão menos tradicional e mais comu-
nicativa do ensino e, especialmente, do ensino técnico. Este artigo apre-
senta idéias presentes na teoria de Habermas, procurando aproveitá-las e
aplicá-las à questão da educação e constitui-se de uma síntese da base
teórica construída para a realização da pesquisa “ Uma Experiência de
Ação Comunicativa no Ensino da Física”.
Palavras clave: Teoria da ação comunicativa, ensino, educação, socie-
dade do conhecimento, racionalidade comunicativa.



Las bases para la construcción de una acción comunicativa en la ense-
ñanza de la física
Resumen

Este artículo presenta las bases teóricas de una propuesta innova-
dora para la Educación de Física, apoyadas en la Teoría de Acción Co-
municativa de Jürgen Habermas. La investigación, realizada en el Cen-
tro Federal de Educación Tecnológica del Paraná-CEFET-PR, Brasil,
como fruto de la colaboración entre profesores del Departamento de Fí-
sica, profesores y alumnos de Maestría del Programa de Posgraduación en
Tecnología-PPGTE y alumnos de Física del Sector de Instrucción Media,
procuró reflexionar y proponer una visión menos tradicional y más comu-
nicativa de la educación y, especialmente, de la educación técnica. Este ar-
tículo presenta ideas existentes en la Teoría de Habermas, buscando apro-
vecharlas y aplicarlas a las cuestiones de la educación, constituyendo una
síntesis de la base teórica elaborada para la realización de la investigación
“Una experiencia de Acción Comunicativa en la Enseñanza de la Física”.
Palabras clave: Teoría de acción comunicativa, enseñanza, educación,
sociedad, del conocimiento, racionalidad comunicativa.

Comunicación y salud en la prensa venezolana
Resumen

Dentro de las estrategias básicas para la promoción de la salud y pre-
vención de enfermedades, la comunicación y la información ocupan un lu-
gar importante en el nuevo modelo de la salud, pues los mensajes se aso-
cian tanto al desarrollo, cambio y refuerzo de conductas que contribuyen a
evitar o a reducir riesgos contra la salud, como al desarrollo de procesos
para la participación comunitaria. Dentro de este contexto, organizaciones
tales como la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Federa-
ción Latinoamericana de Escuelas de Comunicación (FELAFAC) y varias
universidades latinoamericanas promovieron una investigación sobre co-
municación y salud (COMSALUD) destinada a averiguar el impacto de
contenidos de tema salud en los medios masivos (prensa, radio y TV). En
Venezuela esta investigación adscrita al Centro de Investigaciones de la
Comunicación (CICI)) de la Facultad de Humanidades y Educación de La
Universidad del Zulia, abarcó los diarios El Nacional, Últimas Noticias y
Panorama, como unidades de análisis para el logro de los objetivos plan-
teados. Los resultados de la investigación demuestran, entre otros, que en



los medios impresos venezolanos hay predominio del género “noticia”
entendiendo ésta como suceso reciente, nota corta, antes que su impacto
informativo, los mensajes no sugieren acciones y comportamientos salu-
dables, en los mensajes predominan los contenidos de violencia, servi-
cios de salud, accidentes, el tema salud compite en condiciones desven-
tajosas con otros temas como deportes, sucesos, economía, política, fa-
rándula, y los mensajes “para la vida” que promocionan la salud de niños
menores de seis años, no tienen pertinencia en los medios impresos. Re-
sultados similares, con las variaciones propias que tienen los mensajes
según las características de cada medio, se observan para radio y TV.
Palabras clave: Salud y comunicación, medios masivos y salud, prensa
y salud.

La organización basada en los sistemas de información
Resumen

Este artículo comprende un análisis de la importancia del posiciona-
miento de los Sistemas de Información (SI) en la empresa postmoderna.
Se enfatiza en la urgente necesidad de entender los SI como instrumentos
que permitan a la firma responder de manera ágil y efectiva en los entornos
turbulentos. Para ello, resulta conveniente plantear la realización de cam-
bios en las estructuras organizacionales pertinentes, con el fin de crear una
cultura informacional bajo la perspectiva del Departamento de Informa-
ción a cargo del Chieff Information Officer. Las consideraciones finales
destacan que, se requiere una clara concepción del valor de la información
en los diferentes niveles de la empresa, pues es sólo bajo esta óptica que la
firma puede reconducir su estrategia de negocio y sobrevivir en un contex-
to donde la calidad y la agilidad son requisitos de la competitividad.
Palabras clave: Sistemas de información, cultura informacional, orga-
nización.

Pertinencia y rendimiento del eje de lengua en la Escuela de Comuni-
cación Social de la Universidad del Zulia
Resumen

El presente trabajo tiene como finalidad presentar algunos resulta-
dos de la investigación Desarrollo, proyección y pertinencia del eje de
lengua en la formación de profesionales en la Escuela de Comunicación
Social de la Universidad del Zulia, auspiciada por el CONDES. Se inda-



ga en la formación gramatical que tienen los estudiantes y se reflexiona
acerca de la justificación de la enseñanza de la gramática en el pénsum de
estudios a la luz de los señalamientos sobre el alarmante deterioro del
uso de la lengua en los medios de comunicación. Por otro lado, se presen-
tan los resultados de la medición y evaluación de los factores que inciden
en el bajo rendimiento estudiantil del eje de lengua y se proponen reco-
mendaciones para mejorar el funcionamiento académico de este eje.
Palabras clave: Gramática, enseñanza de la lengua materna, comuni-
cación social.

Acerca del dispositivo argumentativo de los editoriales de Economía,
Hoy
Resumen

Este trabajo, que se apoya en Patrick Charaudeau (1992 y 1997), Lo
Cascio (1998) y Toulmin (1993), tiene por objetivo examinar los actos ar-
gumentativos de los editoriales de Economía, Hoy. Integra una indagación
más amplia sobre las estrategias persuasivas utilizadas en esa columna pe-
riodística. Para ello, se hizo un estudio descriptivo de una muestra de 48
textos publicados entre los años 1989 y 1997, el cual permitió las siguien-
tes constataciones: a) Los editoriales mantienen una unidad argumentativa
aunque estén construidos por más de un macroacto. Esa unidad se logra
por la utilización de mecanismos textuales y argumentativos que estable-
cen una estrecha relación inter-macroactos. b) El 63% de los argumentos
de los macroactos se constituye en microactos argumentativos, que a su
vez pueden generar microactos de segundo y tercer nivel por un proceso
de recursividad. c) El 30% de los macroactos no conduce a conclusiones y
el 29,16% de las existentes se transforma, a su vez, en microactos argu-
mentativos, lo que evidencia la relevancia otorgada al proceso de persua-
sión en los editoriales considerados. d) La forma como se distribuye la te-
mática económica entre los macro y microactos argumentativos constitu-
ye una estrategia argumentativa más entre las que puede seleccionar un
editorialista. e) La organización del dispositivo argumentativo de los edi-
toriales de Economía, Hoy reviste una cierta complejidad, razón por la
cual la lectura acuciosa de esos artículos requiere de la participación activa
de un público con buena capacidad lectora.
Palabras clave: Argumentación, persuasión, discurso editorial, estrate-
gias argumentativas, actos argumentativos, análisis del discurso.



El Derecho frente al desarrollo científico-tecnológico
Resumen

Este trabajo analiza el papel del Derecho en el proceso de desarro-
llo de los países subdesarrollados, como el nuestro. Por ello, se pretende
determinar, cuál es el papel del derecho en el proceso industrial; polemi-
zar en torno al modelo Tecnocrático y, el papel regulador del Derecho en
un área específica, como es el desarrollo científico-tecnológico. Se em-
plea un análisis histórico-jurídico capaz de presentar una nueva visión
del derecho. Entre otras conclusiones se tienen: que la importación no
contempló un sistema jurídico eficiente de adquisición de tecnología que
garantizaran el aprendizaje tecnológico local y estimulara el desarrollo
de esta área; además, el derecho nació huérfano de contenido socioeco-
nómico, dificultando un adecuado proceso de desarrollo en el país.
Palabras clave: Derecho, proceso industrial, modelo tecnocrático,
desarrollo científico-tecnológico, contenido socioeconómico.


